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RESUMEN  

Introducción: Las enfermedades crónicas implican un reto sanitario e intersectorial. Por 

ello, los prestadores requieren adquirir competencias específicas según estándares 

nacionales e internacionales para implantar una atención primaria de salud que provea 

acceso y cobertura universal. 

Objetivo: Reflexionar sobre elementos relevantes vinculados a las competencias de los 

proveedores de salud para la atención de personas con condiciones crónicas, en el contexto 

de la atención primaria de salud.  

Métodos: Se discuten estrategias, la implementación del Modelo de Cuidados Crónicos y 

la adquisición de competencias, analizando aspectos de la formación profesional, el 

aseguramiento de la educación continua y la disposición de los proveedores para estar a la 

vanguardia de los cuidados.  
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Conclusiones: Para proveer una atención integral a personas con enfermedades crónicas es 

necesario el fortalecimiento del capital humano y la instalación de relaciones coproductivas 

entre el equipo multidisciplinario. Además, es fundamental que los equipos conozcan e 

incorporen estrategias con demostración de eficacia a nivel internacional, entre ellos se 

encuentra el Modelo de Cuidados Crónicos, cuya implementación ha sido lenta y con 

desarrollo parcial. 

Palabras clave: atención primaria de salud; enfermedades crónicas; modelo de cuidados 

crónico; proveedores de atención de salud; educación basada en competencias; educación 

continua. 

 

ABSTRACT  

Introduction: Chronic diseases represent a health and intersectoral challenge. Therefore, 

providers need to acquire specific competences according to national and international 

standards, in order to implement primary healthcare providing universal access and 

coverage. 

Objective: To reflect on the relevant elements related to the competences of healthcare 

providers for the care of people with chronic conditions in the context of primary healthcare. 

Methods: Strategies are discussed, together with the implementation of the chronic care 

model and the acquisition of competences, analyzing aspects of professional training, the 

assurance of continuing education and the willingness of providers to be at the forefront of 

care. 

Conclusions: In order to provide comprehensive care to people with chronic diseases, it is 

necessary to strengthen human capital and create coproductive relationships among the 

multidisciplinary team. In addition, it is essential that the teams be aware of and incorporate 

strategies that have been shown to be effective at the international level, including the 

chronic care model, whose implementation has been slow and only partially developed. 

Keywords: primary healthcare; chronic diseases; chronic care model; healthcare providers; 

competence-based education; continuous education. 
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Introducción 

La Atención Primaria de Salud (APS) es un componente central en los sistemas de salud 

que buscan alcanzar la eficacia, pues aborda los determinantes sociales y la reducción de 

desigualdades, así, provee una atención de salud curativa, preventiva, de promoción y 

rehabilitación de manera más accesible.(1) Al considerar que “la salud es un requisito para 

que las personas puedan alcanzar su realización personal, un elemento fundamental en las 

sociedades democráticas y un derecho humano”, resulta esencial la importancia de la APS 

y el rol que ejerce en el sistema de salud y de esta forma “convertirla en la base de los 

sistemas de salud de la Región”.(2) En este sentido, la APS se asume como una estrategia 

para fortalecer la promoción de la salud, las prestaciones basadas en una atención integral e 

integrada, inclusión de las familias y de la comunidad, asumir el enfoque de ciclo de vida, 

de género, con respeto a la cultura y aseguramiento de la continuidad de la atención.(2) En 

otras palabras, en la APS coexisten diferentes modelos y enfoques de atención, entre los que 

se encuentran el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria, el Enfoque 

Intercultural, el Enfoque de Género, el Modelo de Cuidados Crónicos, entre otros.(3,4,5) 

Junto con lo anterior, se deben atender los desafíos epidemiológicos, corregir debilidades, 

desarrollar nuevos conocimientos, mejorar la efectividad de los instrumentos y atender las 

enfermedades crónicas (EC), las cuales se han transformado en un reto a nivel mundial en 

los sistemas de salud.(5,6,7) Asimismo, se debe considerar que existe un equipo 

interprofesional y una serie de orígenes disciplinares que influyen en el rendimiento y 

contribuyen en el proceso de atención colaborativo. Cabe señalar que los países que 

reorientan su sistema de salud hacia la APS están mejor situados para alcanzar los objetivos 

de desarrollo sostenible (2) 

Aunque la estrategia de APS ha demostrado ser beneficiosa, se evidencian desafíos y 

elementos a mejorar en las prestaciones en general(8,9) y en particular de las condiciones 

crónicas.(10,11) Por lo expuesto, se deben considerar algunos factores asociados a las 

competencias requeridas en este nivel de atención, como la calidad de la formación en los 

planteles educacionales.(12,13,14) Sumado a lo anterior, es relevante considerar los resguardos 

de la Autoridad Sanitaria para dar cumplimiento a sus normativas, guías, manuales, 

directrices y disposiciones y, particularmente, el interés y esfuerzo personal de los 

proveedores de salud por adquirir la necesaria capacitación continua.(14) Así, el objetivo del 

presente trabajo fue reflexionar acerca de elementos relevantes vinculados a las 
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competencias de los proveedores de salud para la atención de personas con condiciones 

crónicas, en el contexto de la APS. 

 

 

Métodos 

Se discuten estrategias, la implementación del Modelo de Cuidados Crónicos y la 

adquisición de competencias, analizando aspectos de la formación profesional, el 

aseguramiento de la educación continua y la disposición de los proveedores para estar a la 

vanguardia de los cuidados.  

 

 

 

Desarrollo 

Estrategias para abordar la gestión de las enfermedades crónicas 

Inicialmente y para comprender las condiciones crónicas, es importante mencionar que estas 

corresponden a afecciones de larga duración y, por lo general, de progresión lenta, cuya 

atención de salud se realiza mayoritariamente en la APS.(3,15) Este nivel de atención es un 

sistema complejo al involucrar componentes estructurales, de procesos, y una cultura 

organizacional, que sumados permiten obtener resultados funcionales, idealmente, para toda 

la organización y así optimizar la capacidad sistémica que posibilite apoyar de mejor forma 

la habilidad individual e interpersonal de los miembros de la organización sanitaria para 

alcanzar un propósito común.(16) En este sentido, la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) señala que se deben implementar “acciones para mejorar la organización y la gestión 

de los servicios de salud mediante el desarrollo de modelos de atención centrados en las 

necesidades de las personas y las comunidades […] que mejoren la capacidad de recursos 

humanos en el primer nivel de atención”.(17) 

Ahora bien, las enfermedades o condiciones crónicas resultan de la combinación de factores 

genéticos, fisiológicos, ambientales y conductuales, e inciden en forma severa en el 

presupuesto familiar, porque lo someten a gastos que pueden ser difíciles de solventar.(18,19) 

y se consideran un “factor de gran relieve en el panorama de salud del mundo entero”.(11) 

Por lo tanto, para paliar esta abrumadora epidemia, se requieren “iniciativas multisectoriales 

orientadas a combatir los determinantes sociales subyacentes e interrelacionados, y el sector 

de la salud deberá ser el encargado de encabezarlas”.(11) En este contexto la World Health 
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Organization propone usar el Modelo de Cuidados Crónicos (MCC), enfoque organizativo, 

que promueve la activación del paciente, enfatiza la conformación de un equipo de salud 

proactivo y preparado, y cuya implementación ha demostrado estar asociada a mejoras en 

la calidad de la atención.(20,21,22,23) El uso del modelo implica cambio de paradigma, 

transitando desde una atención tradicional y jerarquizada, caracterizada por un profesional 

que prescribe y entrega indicaciones acatadas por los pacientes hacia una atención basada 

en consensos, que respeta valores, creencias y preferencias de las personas, creando planes 

colaborativos de atención, que conllevan a cambios en la cultura, en los procesos y en la 

infraestructura de la atención. En consecuencia, las enfermedades crónicas emplazan al 

sector salud a una gestión de la atención con permanente actualización, y a considerar una 

preparación para todos los actores involucrados antes de su implementación y uso.(10) 

 

Acciones desarrolladas para implementar el MCC 

Las enfermedades no trasmisibles, “en particular las enfermedades cardiovasculares, el 

cáncer, la diabetes y las enfermedades respiratorias crónicas, son las principales causas de 

muerte y ocasionan, aproximadamente, 80 % de las defunciones en la Región de las 

Américas”.(24) En Chile, estas enfermedades representan la principal causa de muerte, con 

el 85 % de las defunciones6. Esta preocupante cifra es abordada por la Autoridad Sanitaria, 

quien a través de una normativa estableció el uso del MCC en la APS, esperando que los 

proveedores apliquen los principios del modelo en dicho cuidado.(15) Para resguardar su 

cumplimiento, una de las indicaciones es la realización de actividades de educación continua 

y sistemática, a través de cursos presenciales o e-learning, reuniones clínicas y diseminación 

de guías de práctica clínica “que serán permanentes, gratuitos y con evaluaciones 

obligatorias no punitivas ni competitivas”.(15) 

Sin embargo, autores dejan en evidencia que no se ha implementado totalmente el MCC, 

reportando que sus componentes y principios se encuentran en diferente grado de avance.(25) 

Así, aunque el componte organización del sistema de salud se encuentra desarrollado, es 

necesario continuar con los esfuerzos para que las directrices puedan ser transferidas a la 

práctica del cuidado. También se requieren incrementar las estrategias para que el 

componente vínculos con la comunidad continúe fortaleciéndose, amparado en el modelo 

de salud familiar. Aunque los componentes señalados no se encuentran en igual nivel de 

desarrollo, son pilares fundamentales del modelo y, como tales, deben continuar 
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potenciándose para favorecer el avance de los otros componentes, los cuales requieren 

mayor esfuerzo para su implementación.(25) 

De igual forma, se considera relevante reforzar el apoyo a la toma de decisiones de los 

proveedores de atención, ya que este factor humano se sostiene en altas competencias, las 

cuales juegan un rol significativo para el rediseño de la atención y el apoyo al automanejo 

de los usuarios.(14,26) Por ello, en la medida que la atención incorpore y potencie todos los 

componentes del MCC, se obtendrán mejores resultados.(27) En consecuencia, no basta que 

exista un conjunto de directrices si estas no son transferidas, gestionadas y supervigiladas 

para que los equipos de salud implementen los lineamientos de forma eficiente a la práctica 

de la atención sanitaria.(28,29) 

 

Competencias para abordar las condiciones crónicas 

Existen importantes desafíos relacionados con el capital humano, pues “el número de 

trabajadores de la salud con la adecuada calificación son insuficientes para proveer 

cobertura universal”.(1) Además, se reportan barreras relacionadas con falta de tiempo, 

resistencia al cambio y falta de estandarización de los procesos, agravado por el bajo 

dominio en las competencias sobre los modelos implementados en la APS,(29,30) por ello, la 

adquisición de competencias debería lograrse en la formación de pregrado y profundizarse 

en la educación continua.(30) 

En este sentido, autores mencionan que los profesionales de APS deben manejar 71 

competencias, 25 clasificadas como conocimientos cuando son adquiridas; 33 habilidades 

cuando se desarrollan; y 13 actitudes cuando son fomentadas.(31) De esta forma y al ser este 

un tema trascendental, resulta recomendable y se espera que se potencie la formación de 

pregrado, enfatizando de forma transversal sobre el cambio de paradigma, que en la 

actualidad releva el enfoque de atención centrado en la persona, consensuado, 

multidisciplinario e intersectorial.(31) Asimismo, se debe promover la educación continua 

para los proveedores de salud, respondiendo a los desafíos del siglo XXI, marcados por la 

globalización, las enfermedades crónicas y las demandas súbitas de inmediata solución en 

la atención de salud, las cuales se han visto evidenciadas con más énfasis en la reciente 

pandemia COVID-19.(32) 

Lo previamente dicho es concordante con las tres medidas para mejorar las competencias 

del recurso humano en salud, según lo planteado por Hernández y otros(14). La primera 

enfatiza en la modificación de los programas de estudios, unificando criterios entre las 
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autoridades que lideran dichos planteles, los cuales cada día aumentan y buscan sellos 

propios que los distingan. 

La segunda consiste en el apoyo a los prestadores, tarea realizada por la autoridad sanitaria. 

Para ello, deben fortalecerse las instancias de convenios colaborativos entre universidades 

y la autoridad sanitaria, generando programas de formación continua, con alcance para todos 

los proveedores de salud, y posibilitando el acceso y oportunidad de manera transversal. La 

tercera se refiere a certificar y recertificar a los actuales prestadores, lo que implica esfuerzos 

similares a los del punto anterior. Esto último se encuentra en desarrollo, aunque no se ha 

logrado en pleno.(25) Ahora bien, junto con lo anterior, no se puede desconocer que la 

motivación propia juega un rol significativo en la adquisición de competencias.(16,33) 

En consecuencia, se podrían cumplir las tres medidas señaladas, pero pueden existir factores 

relacionados con las motivaciones intrínsecas y extrínsecas que lleven a las personas a tener 

escasa disposición para fortalecer la formación y preparación pertinente, por lo cual, resulta 

trascendental mantener activa la capacidad de compromiso individual.(16) Para ello, es 

necesario que los nuevos modelos pedagógicos contribuyan al ejercicio profesional de 

forma comprometida con las necesidades sociales, lo cual es factible de alcanzar con la 

incorporación de la responsabilidad social y la educación interprofesional.(12) 

 

 

Conclusiones  

La reflexión realizada en el presente trabajo abordó algunos elementos fundamentales que 

repercuten en la adquisición de las competencias de los proveedores de salud para la 

atención de personas con condiciones crónicas en la APS. 

La adecuada formación técnica y el adecuado manejo de los modelos de atención en dicho 

nivel se vuelven una tarea y un desafío que requiere acciones constantes, pues ese sector es 

clave para responder a problemas relacionados con la accesibilidad, enfrentando las 

crecientes demandas de la población con condiciones crónicas. Además, su rol es 

preponderante en la prestación de una variada gama de servicios de salud preventiva, 

curativa y de promoción, que contribuyen a mermar las inequidades en el acceso a la 

atención. 

Se observa así que las competencias de los equipos de salud en la APS deben ser las 

necesarias a las demandadas en los modelos insertos en ella como la Atención de Salud 
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Familiar y el MCC, los cuales se potencian en el carácter específico de la atención a usuarios 

con condiciones crónicas. 

De esta forma, lograr mayor éxito en la implementación del MCC requiere que dichas 

competencias sean resguardadas por una suma de actores, entre los cuales se resaltan: (a) 

las autoridades de las entidades educacionales, que deben ejecutar acciones de actualización 

curricular en la formación inicial de las carreras de la salud; (b) la autoridad sanitaria, 

manteniendo vigilancia del cumplimiento de las disposiciones y (c) los profesionales, cuyo 

esfuerzo y motivación individual es básica para responder a los desafíos disciplinares y 

éticos que la labor de la atención primaria de salud impone. En otras palabras, se requiere 

la participación conjunta de autoridades de diferentes ámbitos que velen por una formación 

con estándares y criterios de calidad, garantizando la idoneidad de quienes formarán los 

equipos que atenderán a la población. 
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